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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 77211969. de 24 de ltbril. por el que se
reglamentan las prllebas de accesO al Magf.sterlo
Nacional Primario.

En tanto se llega a la reglamentación definitiva del concurso
CJPO,&1c1ón para ingreso en el cuerpo del· Magisterio N&e1onal
Primario, prevenido en el apartado. b) del articulo setenta y
tres de la Ley de Enseñanza P:Mmarla, texto refundido aprobado .
por Decreto de dos de febrero de mil noveaientos sesenta y siete
(<<Boletín Oficial del Estado» del trece), yen el proPóSito de dar
una nueva orientación a las pruebas selectivas dentro del ám
bito de la. docencia ofioial pr1ma.xla para el acceso a la misma.
tndependientemen't-e del que de manera directa previene el apar
tado al del oitado articulo setenta y tres de la Ley, se considera
oportuno dictar unas normas generales qué regulen. e1eoa1ie-
nido, desa.rrollo y realización de tales prueba., que, orientadas
de una manera racional y objetiva permitan selecclonar. por
los procedimientos más adecuR'dos. el personal más apto para el
ejercicio de la misión eduoativa.

Por ello se modifican las disposiciones hasta ahora vigentea
sobre la materia. sustitUidas en este punto por el Decreto actual

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
c1a. 01<10 el Consejo Nacional de Edu«ao16n y previo Informe
de la Comisión Superior de Personal y deliberación del Consejo
de M1n1stros en su reunión del día veint1ooho de. marzo ae mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-De conformidad con 10 prevenido en el
último párrafo del artioulo setenta y tres de la Ley de Ense
fianza Primaria, las pruebas de selección para .el ingreso en el
Cuerpo del Magisterio Nacional Primario S&án el1mmatorias
y contendrán ejercicios teóricos y prácticos, versando preteren-
temente sobre temas de índole pedagógica y profesional y com
prenderán las partes siguientes:

A) Prueba objetiva relativa a todas las disciplinas cursadas
en las Escuelas Normales, y a nivel de estudios de Grado Medio.
BÓbre los contenidos de los Cuestionarios Nacionales de Ense
fi'anza Primaria.

B) Desarrollo de una cuestión de didáctica especial.
e) De madurez profesional: Desarrollo de un tema robre

problemática de las cien<)ias de la educación.
Las pruebas, cuestiones y temas a que se refieren los apar

tados A), B; Y C) serán enviados a los Tribunales por la Di.
rección General de Enseñanza Plimaria.

Superadas las prtieb&.s eliminatorias. se rea1»mlrá Wl curaUlo
teórico y práctico, de duración máJ$na de un trtmestre. cuyo
contenklo, desarrollo y duración se fijarán en la convocatoria.

Para la práctica de este curs1110 no podrá selecc10narse un
número de aspirantes de cada sexo sUpel'1or al de plazas a pro..
veer por cada Trlbunal.

A los efectos de ordenación de la propuesta. los Tribunales
sumarán a las calificacioRes obtenidas en los ejercidos elim1na.-
torios la nota media del expediente académ1co corresPondiente
a los estudios realizados en las Escuelas Nonnales, la valoración
deducida de la capacidad demos.ada en el ejercicIo profesional
y la caJiftcaeión obtenida en el cursillo teórico-práct1eo,

Los ejercicios del concurso-oposic1ón darán. comienzo a partir
de loS tres meses. de publicada la convocatoria.

Articulo segundo.-Conforme previene el articulo setenta y
tres de la Ley de Enseñanaa Primaria. los Tribunales· para este
concurSO-OpOSici6n serán designados por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, 'en los que tendrán representación la Iglesia y 103
Qrgan1smos del Movimiento. determinándose en la- convocatoria
el número y circunscripción territorial de los que hayan de fun.
clonar, y estarán constituidos de la siguiente forttuL:

Presidente: Un Catedrático de Escuela Normal o un Inspec
tor de Enseñanza Pr1marta.

Vicepresidente: Un Inspector de Enseñanza Primaria o Ca
tedrático de Escuela Nonnal, en turno alternativo con el Pre
sidente.

Vocales: Un Maestro nacional propuesto por la jerarquía
eclesiástica. un Maestro nacional propuesto conjuntamente por
101 OrganIsmos del MoVimiento y un Maestro. nacional des1&nado
por la DIrecc1ón General de Enseñanza Primaria, oldo el ServI.
clo Esp_ del Mag1slerlo.

Articulo tercero.-En las correspondientes convocatorias. que
se ajustarán a lo disPuesto en la Reglamentación General para
Ingreso en la Adm1n18tración .Pública, en cuanto no se oponga
a lo dispuesto en el presente Decreto, se fijarán (:OD. detalle
cuantas reglas sean precisas para· el deb1<io desarrollo y cal1f1
cac1án de las pruebas de seleaci<m, señalándose en cada caso,
astm1smo, el contenido y duración del cursillo teórico y práctico.
que no podrá ser en ningún caso superior a tres meses.

Articulo cuarte.-Las convocatorias para las pruebas de se
lección a que en el presente Decreto se alude se anunciarán con
la periodicidad que las necesidades del servicio aconsejen, sin
que deba mediar más de dos años entre una y otra.

Articulo quinto.-Quectan modificadas en cuanto sea preciso.
para adaptarse a lo que en el presente Decreto se dispone, asi
como a· la Reglamentaci6n General para Ingreso en la Admi
nistración PúbUca. las normas· que venían regulando la materia
de oposiciones de acceso a la docencia oficial primaria, especi
tlcamente las coDienid6s en los art1culos segundo al treinta Y
nueve del Estatuto del Magisterio.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
..TOSE LUJB vn..LAR PALAsI

DECRlJ)TO 773/1969, de 24 ae abril, por el que se
aprueba el Refllamento del Patronato de Casas del
Ministerio de Educac16n y Ciencia.

Por Decreto de veintiuno de diciembre de mil noyecientos
cincuenta y uno fué creado, como Organismo Autónomo. el
Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Edu·
cac1ón Nacional, '1 el nueve de Julio de mil novecientos cincuen
ta y- cuatro se reglamentó su organización. competencia y fun
clonamlento.

La Ley de Entidad.. Estatales Autónomas de velntlséla de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. en su disposi
ción· transitoria primera. ordena que las nonnas por las que
se rigen los Organismos Autónomos habrán de ser adaptadas
• dicha Ley.

Igualmente, la Ley de Contratos del Estado, texto articulado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y su Re
glamento de veintiocho, de diciembre de mil novecientos segen·
ta y siete. de obllgado cumplimiento también para las Entidades
Autónomas del E8t&do. hQ.n variado el procedimiento de contra
tación que en el afio .de promulgación del Reglamento del Pa
tronato estaba en vl8'<>r.

Por otra parte. los sistemas de promocionar la construcción
de viviendas y el régimen de uso de las mismas -eoopera.tlvas.
agrupación de funcionarios. créditos, acceso a la propiedad. et-
cétera- revisten en la actualidad caracteres pecul1ares que con
viene tener en cuenta en las disposiciones reglamentarías del
Patronato,

Finalmente, la necesidad de impulsar la construcción de vi
viendas con destino al personal del Ministerio se deja sentir
muy acusadamente a la hora de realizar los planes del Depar
tamento, en orden a la creación y adecuada dotación de perso
nal de 108 Centros docentes.

Estas razones fundamentales aconsejan modificar las normas
regu1a.dora.s del Patronato de Casas del Ministerio de Educa
ción, adaptándolas a la legislación vigente y a las necesidades
del momento. para que dentro de la norme.tiva general y de la
actividad suya se encuentre dotado de normas propias y adecua,.
das a sus especiales caracterfsticas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa delrberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintiOC'ho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba el adjQIlto Regl-amento del Pa.
tronato de Oasas del Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo segundo..--se- autorÍZa al Ministro de Educación y
Ciencia para dictar las dísposiciones que sean necesarias para el
desarTo11o de lo dispuesto en este Reglamento y para regIamen.
tal" la adjudicaclón de la propiedad o el uso de las vivlendu
Q\lS construya el Patronato.


